
República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref: EJECUTIVO 
BLANCA N. CORDOBA. Vs. YEISSON FERNANDO GOMEZ 

R.U.N . 768344003002-2012-00445-00 

 

 
 
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede, sírvase proveer.   
 
Marzo 22 de 2022 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 

 
SUSTANCIACIÓN No.  0279 

 
Marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

  
  
Una vez iniciada la audiencia de reconstrucción total del presente proceso el día de hoy 22 de 
marzo de 2022, a través de la aplicación ZOOM, por motivos de conexión a la red de internet nos 
fue imposible culminar dicha diligencia, por lo cual nos fue necesario suspender la misma y 
proceder a fijar nueva fecha. 
 
En consecuencia de lo anterior, procede el Despacho a señalar como nueva fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 126 del CGP., el día veintinueve (29) de marzo 
de 2022, a las 9:00 am. 
 
 
Jfer 

                                          NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo (efectividad de la garantía real)  

ALTA ORIGINADORA SAS FC SYMBIOTICS -Vs- JESUS ARMANDO GUTIERREZ MARMOLEJO  
R.U.N. 768344003002-2022-00078-00 

 

A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes.  Provea 
usted.  
Marzo 18 de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 
 

 INTERLOCUTORIO No. 0276 
Marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

              La empresa ALTA ORIGINADORA SAS 
ADMINISTRADORA Y PATRIMONIO FC-SYMBIOTICS, a través de apoderado 
judicial, presenta como título valor PAGARE No. ET. 8.294, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de JESUS ARMANDO GUTIERREZ 
MARMOLEJO, por el cual solicita se libre mandamiento de pago y contrato de 
prenda de vehículo sin tenencia por parte del acreedor.  

                     
Tanto el título valor como la demanda y sus anexos, cumplen con 

los requisitos exigidos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, 82 y ss 
y 422 del Código General del Proceso.  

 
              En tal virtud se admitirá la presente demanda. Así las 

cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 
 

1º. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de ALTA 
ORIGINADORA SAS ADMINISTRADORA y PATRIMONIO FC-SYMBIOTICS 
mediante apoderado judicial y en contra de JESUS ARMANDO GUTIERREZ 
MARMOLEJO por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($18.499.484) correspondiente al capital. 

 
1.2 Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Ley, a partir del 03 de marzo de 2022, hasta que se efectué el pago total de la 
obligación, correspondiente al valor del capital.   

 
1.2 Por la suma de DOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS ($2.065.143) por concepto de intereses 
remuneratorios equivalentes al 2.112% a que hace referencia el pagaré. 

 
1.3 Por la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS CATORCE PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS 
($11.480.714,61) por concepto de intereses de mora liquidados desde el 31 de 
julio de 2019 hasta el 02 de marzo de 2022 fecha de la presentación de la 
demanda, suma establecida en el pagaré.  
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1.4 Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS UN PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($4.806.801,24) 
por concepto de otros gastos, suma establecida en el pagaré.  

 
 
2º. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 

vehículo de placas SQF-412, Marca HYUNDAI, clase AUTOMOVIL TAXI, tipo 
HATCHBACK, Modelo 2013, color AMARILLO, servicio PUBLICO, motor 
G4HGCM554065, No. De puertas 5. 

 
3º. COMUNIQUESE de la medida de embargo a la 

Oficina de Tránsito y Transporte de Tuluá Valle, para que proceda de conformidad. 
 
4º. ORDENAR al demandado JESUS ARMANDO 

GUTIERREZ MARMOLEJO, cumpla con la obligación dentro de los cinco (5) días, 
tal como lo dispone el Art. 431 del Código General del Proceso, informándole a su 
vez que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones de fondo 
las cuales corren simultáneamente al concedido para el pago, ya que las 
excepciones previas deberán ser propuestas como recursos de reposición. 

 
                                           5°. NOTIFIQUESE al demandado JESUS ARMANDO 

GUTIERREZ MARMOLEJO, la presente providencia, conforme lo preceptuado en 

el Art. 291 – 292 del Código General del Proceso. 

 
                                          6º. REQUERIR a la parte demandante, para que a fin de 
que en el término de cinco (5) días hábiles, a partir de la notificación de la 
presente providencia, aporte los títulos valores originales, es decir el PAGARE a la 
demanda, la cual deberá ser allegada por el medio más expedito. 
 

7º. RECONOCER personería al Dr. EDGAR LUIS 
ALFONSO ACOSTA titular de la C.C. No. 19.348.853 y portador de la T.P. No. 
43.040 del C.S.J., para que actué en las presentes diligencias.  
 
                                         

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 
 

Expediente 76-834-40-03-002-2021-00343-00.  
Ref.  Proceso Ejecutivo  

ALEX JULIAN PRIAS AVENDAÑO vs PROGRAMAS INTEGRALES EN SALUD S.A.S. 

  
 
A DESPACHO: del señor juez el presente proceso, para informarle que el representante legal 
ELLERY AUGUSTO CASTIBLANCO GOMEZ de la entidad demandada, allegó contestación al 
requerimiento de pago y propuso excepciones dentro del término concedido. Provea usted.   
 
Marzo 18 de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA  
Secretario 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 0278 
    

Tuluá Valle, Marzo dieciocho (18) del  año dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el escrito de contestación al requerimiento del presente proceso MONITORIO, 
memorial presentado por el representante legal ELLERY AUGUSTO CASTIBLANCO GOMEZ de la 
entidad demandada PROGRAMAS INTEGRALES EN SALUD S.A.S., procederá el despacho de 
acuerdo con el inciso cuarto del artículo 421 del Código General del Proceso, a correr traslado de la 
escrito de dicha contestación al ejecutante, por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie y 
presente y/o solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
 

RESUELVE 
 
CUESTIÓN UNICA: CORRER traslado a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, de la 
contestación de la demanda Monitoria, propuestas por el representante legal ELLERY AUGUSTO 
CASTIBLANCO GOMEZ de la entidad demandada PROGRAMAS INTEGRALES EN SALUD S.A.S., 
a fin de que el extremo activo de la litis se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer en este proceso. 
 
Jfer 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez



Juzgado Municipal
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Tulua - Valle Del Cauca
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